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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraciótf'con- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los de&ea&rimienj 
tos de tipo científico (Arta. 4?). *....*

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el caiferio 
legal de que también serán patentables los instrumea^ps, ob] 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a. la fupcdón a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y*b*&.defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presénte invención, según se expresa en 
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un 
dispositivo dosificador para máquinas sembradoras de pata­
tas, el cual está destinado a instalarse en la embocadura - 
de vertido de la tolva correspondiente a la sembradora que 
ésta comporta.

Sabido es que actualmente la mayor parte de
los trabajos agrícolas, por no decir todos, se realiza de
una forma totalmente mecánica, incluyendo entre elies"el sem
brado de patatas, el cual se realiza mediante máquidAs que
siendo arrastradas por un vehículo tractor, o bien-a^tono-

*-* * *mas, van dejando caer, a espacios regulares, una uqidad del
fruto para posteriormente y de inmediato ser tapad&Iprodu-
ciendose asi la siembra de la patata. .....

Las máquinas que actualmente se utilizan pa
ra el sembrado de patatas están constituidas de ta^ifárma -
que para realizar la operación a que están destinadas re-

.. *
quieren que las patatas estén seleccionadas, de tal forma 
que cuando se utiliza patata partida existe la dificultad 
de una mala actuación del distribuidor, mientras que si se 
trata de patatas enteras no se produce tal problema, pero - 
teniendo siempre en cuenta que dichas patatas enteras de­
ben de estar seleccionadas y estar comprendidas entre unas 
dimensiones adecuadas para que el distribuidor actué de - 
una forma regular.

Pues bien, la invención propone un dispo­
sitivo dosificador para máquinas sembradoras, mediante el 
cual se realiza una distribución y dosificación perfecta - 
del producto sin tener en cuenta si la patata es partida, o 
si es grande o pequeña, ya que el dispositivo q* 3 la inven­



ción propone cuenta con medios para que la dosificación la 
realice de tal forma que la patata es en primer lugar pin­
chada por unas púas para después ser soltada, dejándola cae3 
.lâ  ti#r^#!^ lo que .se-dáélde;e-#uerái tamaño, forma, y de 

más caracteristicas que puedan presentar las patatas no iR^ 
tepviene par, nada, ya que estás, como anteriormente se ha* 
dicho, son pinchadas por medios que posteriormente se descrá 
biran.

Básicamente el dispositivo dosificador obje# # # -

to de la invención se constituye a partir de un disco gira­
torio que está dotado de una serie de brazos radiales rigid 
zades al mismo, de tal forma que en colaboración coáctales 
brazos radiales y fijos se han previsto otros tantoá sopor­
tes basculantes permanentemente solicitados contra*los res- 
pectivos brazos por efecto de respectivos resortes,*t?on la

 ̂a #particularidad de que cada uno de tales soportes comporta —
* *.

en su zona extrema con un par de púas que atraviesha.crifi- 
B cios rasgados existentes en los brazos rígidos y emergen señ^ 
sibleménte a través de tales orificios. Dichas púas están - { 
destinadas a retener trozos de patatas, o bien patatas en­
teras, en su recorrido a través del interior de la tolva de 
almacenamiento de las patatas.

Por otra parte, se ha previsto que fijo al 
armazón de la máquina exista una pieza arqueada a modo de 
leva que constituye un medio que intercepta el recorrido - 
circunferencial de unos pivotes o tacones asociados lateral 
mente a los soportes basculantes,de tal forma que en el gir 
de los discos y por consiguiente de los soportes basculan­
tes previstos en estos, tales pivotes o tacones deslizan - 
sobre el elemento arqueado a modo de leva haciendo bascular
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a los soportes propiamente dichos en contra de la tensión dq. - 
sus respectivos resortes, y concretamente en el punto de - 
depósito del tubérculo, de manera que la basculación citada 
provoca el retraimiento de las púas y el desprendimiento --- 
del trozo de patata, actuando el brazo rígido como tope ex¡-¡ 
tractor.

Para complementar la descripción que seguí- ¡
demente se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor

*comprensión de las características del invento, se'acompaña
*

*  *  *a la presente memoria descriptiva de una hoja única*de pla­
nos cuyas figuras representan lo siguiente: ...

*** +
Figura 1&.- Muestra una vista superior del 

dispositivo dosiiicador realizado de acuerdo con lá^inven- 
ción.

* **.Figura 2&.- Muestra una vista en pld&ta del
disco giratorio dotado de los correspondientes bragQB/radia
les, constituyendo conjuntamente lo que es el dispositivo. *
dosificador propiamente dicho.

Figura 3^*- Muestra una vista parcialmente 
seccionada y lateral de uno de los brazos radiales que van 
anclados al disco giratorio representado en la figura ante­
rior.

A la vista de las mencionadas figuras, pue­
de observarse como el dispositivo propiamente dicho se cons 
tituye a partir dé un disco giratorio 1 que está provisto - 
de una serie de brazos radiales 2 rigidizados al mismo, y 
cuyos brazos radiales 2 se complementan con otros tantos so 
portes basculantes 3 que están permanentemente solicitados 
contra los respectivos brazos 2 por efecto de los resortes 
4. Cada uno de tales brazos basculantes 5 cuenta con un par30
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de puas 5 que atraviesan orificios rasgados 6 previstos en 
los brazos rígidos 2, emergiendo tales puas 5 sensiblemente 
a través de los propios brazos 2, según se ve claramente' en 
la figura 23.

-Las púas mencionadas 5 están destinadas a - 
retener trozos de patatas 7 en su recorrido en el interior 
de la correspondiente tolva, don la particularidad de que - 
sobre una zona determinada de la propia tolva se ha previs­
to rigidizadamente una leva 8 que intercepta el recorrido —

*  *  *circunferencial de uno de los pivotes o tacones 9 asociados
lateralmente a los soportes basculantes 3, de formáque -

*  *  *  +* +obliga a tales soportes 3 a bascular en contra de Ia*ten-
sión de sus respectivos resortes 4, concretamente én'el pun
to de depósito del tubérculo, de manera que la bascúláción
citada provoca el retraimiento de las puas 5 y despñendi-

*****miento del trozo de patata 7 actuando el brazo rígiáe*2 co
.**.mo tope extractor, tal y como se puede apreciar cl^rqpente 

en la figura 23.
Los conjuntos brazo-soporte se hallan dis­

tribuidos equidistantamente en la periferia del disco 1 y 
determinan los puntos de depósito de los tubérculos sobre 
el terreno, habiéndose previsto la disposición de dos dis­
cos acoplados coaxial y especularmente, tal y como se apre­
cia claramente en la figura 23, de forma que los brazos 2 
y 3 de uno opjt^an posiciones medias con respecto a los del 
otro.

30
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre {\

3 en los principios fundamentales de la idea, que son en eseu

!
cia los que quedan reflejados en los párrafos do la descrigj 
clon hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentad.o"*Mjando
asi el criterio del legislador en el sentido de qae*paten- '

***#tada una idea que pueda dar lugar a una realidad ppa&tica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^, pre­

15 sentarla como nueva y propia. *.***J
Este principio, en cuanto al alcance de lar'pPbtec- 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

20
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

25 tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
30 guientes:



1.- DISPOSITIVO DOSIFICADOR PARA MAQUINAS
SEMBRADORAS DE PATATAS, que estando destinado a instalar­
se en la embocadura de vertido de la tolva, esencialmen­
te se caracteriza por estar constituido mediante un disco 
giratorio provisto de brazos radiales rigidizados al mismo, 
en colaboración con los cuales existen otros tantos sopor­
tes basculantes permanentemente solicitados contra los 
respectivos brazos por efecto de resortes, habiéndose
previsto que cada uro de los citados soportes cuente con

* + +
un par de púas que atraviesan orificios rasgados existen­
tes en los brazos rígidos y emergen sensiblemente*a^través+ + * +
de los mismos, estando dichas púas destinadas a retener
trozos de patatas en su recorrido en el interior de*la
tolva, con la particularidad de que existe una léVa'Tigi-

*dizada a una zona fija de la tolva, que interceptare^
recorrido circunferencial de unos pivotes asocia<íp&.JLate-

* * * *raímente a los soportes basculantes de forma que.obbiga 
a dichos soportes a bascular en contra de la tensión de su 
respectivos resortes, concretamente en el punto de depósi­
to del tubérculo, de manera que la basculación citada pro­
voca el retraimiento de las púas y el desprendimiento del 
trozo de patata actuando el brazo rígido como tope extrac­
tor.

2.- DISPOSITIVO DOSIFICADOR PARA MAQUINAS 
SEMBRADORAS DE PATATAS, según reivindicación 1, caracteri­
zado porque los conjuntos brazo-soporte se hallan distri­
buidos equidistantemente en la periferia del disco y de­
terminan los puntos de depósito de los tubérculos sobre el 
terreno, habiéndose previsto la disposición de dos discos 
acoplados coaxial y especularmente y de modo q e los brazos
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de uno ocupan posiciones medias con respecto a los del 
otro.

3.- Se reivindica por último como objeto 
sobre el que ha de recaer ei Modelo de Utilidad que se so­
licita: DISPOSITIVO DOSIFICADOR PARA MAQUINAS SEMBRADORAS 
DE PATATAS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de nueve 
páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 29 febrero-Í.9SO

30



9



9


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



